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Se cíectara loxlo oficial y amenuco el ae las 
disposiciones oüciales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Qticeta de Manila.^ por 
io lanío serón obligatorias en su cumpliníiento. 

(Suptrior Decreto de 2 0 de Febrero de. i S i í l ) , 

—Serán suscniores forzosos á la Gaceta lodos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmenie 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Sttiemhve de 1861) . 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Obras públicas. 

El Excmo. Sr. D. Jacobo Zobel de Zangroniz, 
concesionario de los tranvías de Manila y peticio
nario de la concesión de otros importantes tranvías 
en diversas provincias del Archipiélago, ha solicitado 
de la Superioridad la correspondiente al estableci
miento y explotación de una nueva línea servida con 
locomotoras, que partiendo del pueblo de Molo de 
la provincia de Ilciio y pasando por la Cabecera 
rfe la misma, termine en la Ciudad de Jaro con 
una longitud de cinco mil cuatrocientos ochenta y 
siete metros y constiluyendo la sección primera de 
la de Molo á Pototan que desea completar después. 

La línea se proyecta sobre el costado derecho de 
las calzadas que unen dichos puntos, cruzando la 
ria de Iloilo por el puente proyectado y que allí 
ha de reconstruirse ó por el especial que la em
presa establezca para su servicio, si resultára nece
sario, y salvando las demás corrientes de agua que 
las calzadas atraviesan por los puentes establecidos 
en ellas convenientemente reforzados. Los pendien
tes en las rampas de acceso del puente de la 
ria no escederán del dos por ciento, y se ser
virá la línea con una sola estación en Iloilo, 
siendo, por tanto, simples apeaderos los puntos de 
parada extremos en Molo y en Jaro. 

La concesión se solicita con sujeción y arreglo 
al proyecto y al pliego de condiciones ¡^presentados 
por el peticionario los que se hallarán de manifiesto 
en la casa Real de la provincia de Iloilo, así como 
en la Inspección general de Obras públicas (calle 
de la Audiencia ímm. 3 Intramuros) durante un plazo 
de treinta dias contados desde la primera publicación 
del presente anuncio, para general conocimiento y 
para que puedan presentarse en dicha casa Real 
ó en la Inspección general referida, los nuevos pro
yectos y proposiciones ó las reclamaciones que para 
mejorar lo presentado por el peticionario, ó en contra 
de lo mismo, pudiesen suscitarse. 

Manila 26 de Setiembre de 1883.—Manuel Ra
mírez. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
En uso de las atribuciones que me confiere el 

artículo 23 del pliego de condiciones de la con
cesión de las tranvías de Manila, he aprobado por 
decreto de esta fecha, el siguiente: 

Reglamento de policía para el servicio del Tranvía 
en esta Capital. 

Artículo i.0 Siendo el servicio del tranvía de pú
blica utilidad y no puciiendo separarse los trenes de la 
Jínea, todos los demás vehículos que pasen sobre los 
• ails al acercarse un coche, deberán dejar espedifca la 
vía férrea con tiempo suficiente para no interrumpir 
^ marcha de aquellos. 

2. ° Los conductores llevarán un silbato para ad
vertir la aproximación del tren á los vehículos y 
peatones que se encuentren sobre los rails. 

3. ° Los conductores de carros y carretones, por 
la lentitud con que maniobran, estarán obligados 
á apartarse con más anticipación, sin esperar la 
legada del coche del tranvía. 

Queda en absoluto prohibido colocar sobre 
la vía obstáculos que dilicuilen la buena marcha 
c'e los trenes. El infractor ó infractores serán pe
í d o s con multa de 1 á 5 pesos. 

5. ° En caso de manifiesta y ostensible desatención 
á los repetidos avisos del conductor con perjuicio 
y retraso del servicio público, el recaudador del 
tranvía espondrá su queja á un agente de mi auto
ridad, quien tomará el nombre y señas del infractor 
para la resolución que corresponda. 

6. ü Cuando el tranvía encuentre en su marcha 
fuerza del Ejército, procesiones ó comitivas de ca
rácter público, se detendrá el tiempo necesario para 
que dejen la via libre. 

7. ° Los trenes irán al trote, excepción hecha de 
las rampas de los puentes, en cuyas subidas se au
toriza la velocidad necesaria para vencerlas. 

8. ° Todo coche del tranvía llevará en los dos 
costados, ó en los dos frentes, un número distintivo 
pintado en color y tamaño fácilmente visible á la 
distancia de cincuenta metros; colocándose en parte 
también visible de ambas plataformas, cuando el 
número de viajeros esté ya completo, una tablilla que 
así lo indique. 

9. ° I rá .además provisto cada tren de dos fa
roles de color, que deberán encenderse desde que 
anochezca, bajo la multa de cinco pesos: desde el ano
checer se alumbrará también el interior de los coches. 

10. El número máximo de viajeros que con-
tendráfcada coche de tranvía será el de doce en la caja 
y cuatro en cada una de sus dos plataformas. 

11 . El recaudador que habiendo invitado á uno 
ó más de los viajeros excedentes á que desalojen el 
coche, no fuese atendido, hará en el acto la denuncia 
al agente de mi autoridad más próximo, el cual, 
después de hacer cumplir la regla anterior, pondrá 
el hecho en conocimiento de su Jete inmediato. 

12. La subida y bajada del público á los co
ches se verificará exclusivamente por la plataforma 
trasera, debiendo la delantera estar cerrada con una 
cadena de enganche. 

13. El recaudador' ayudará á subir y bajar á 
los ancianos, á los enfermos, á los niños y á las 
señoras cuando estas lo reclamen, no permitiendo 
la bajada hasta que esté el coche completamente 
parado. Igualmente parará el tranvía cuando quiera 
subir un pasajero. 

14. Estando los cocheros á las órdenes de sus 
recaudadores respectivos, á estos últimos deberá el 
público dirijir las quejas y reclamaciones á que diere 
lugar el servicio. A este fin recaudadores y co
cheros llevarán en la gorra un número distintivo. 

15. La empresa estará obligada á admitir en 
cada coche un agente de la autoridad que vaya en 
funciones del servicio, debiendo acreditar su carác
ter oficial con el uniforme ó insignias pertenecien
tes á su cargo. Cuando se presenten dos ó más 
para marchar en una misma dirección, se les re
servará el derecho de ocupar los carruages que se 
sucedan más inmediatamente. 

16. En cada coche habrá á la vista una copia 
de este Reglamento y otra de las tarifas, impresas 
en letras visibles. 

17. La infracción de cualquiera de las disposi
ciones del presente Reglamento por parte de la em
presa de los tranvías y sus dependientes será cas
tigada con multa gubernativa, desde cinco pesos al 
máximo que me autorizan á imponer las disposi
ciones vigentes. 

18. Los agentes de mi autoridad quedan encar-
! gados de hacer cumplir los preceptos de este Re-
í glamento bajo su responsabilidad, en el bien enten

dido que solo en casos extremos podrán detener los 

trenes, debiendo limitarse, cuando ocurran faltas, á 
tomar nota del número del carruage y sus servi
dores. 

Manila 3 de Octubre de 1883. 
BARRANTES. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Vacantes tres plazas de Médicos titulares de las 
provincias de Surigao, Romblon y Davao por no 
haberse presentado á tomar posesión de ellas dentro 
del plazo reglamentario los electos por el Gobierno 
de S. M . , el Excmo. Sr. Gobernador General por 
acuerdo de fecha 29 del mes próximo pasado, se 
ha servido disponer se provean por concurso entre 
los Doctores y Licenciados en la facultad de me
dicina y cirujía residentes en las Islas, prefiriendo 
de entre los mismos, el mejor título, los mejores 
servicios, los buenos antecedentes oficiales y parti
culares y todo cuanto pueda garantizar la idoneidad 
y moralidad para el buen desempeño indispensable 
de las mismas, á cuyo fin, los que aspiren á ellas, 
presentarán sus solicitudes al Gobierno General por 
conducto de esta Dirección general dentro del tér
mino de 20 dias que se contará desde la inserción 
de este anuncio, acompañadas de los documentos 
que determina la Real órden núm. 193 de 31 de 
Marzo de 1876, publicada en la Gaceta de 20 de 
Junio siguiente y dictada como complemento al Real 
Decreto núm. 188 de la misma fecha. 

Manila 2 de Octubre de 1883.—El Subdirector, 
R. de Vargas. 3 

Vacante la plaza de Médico titular del distrito 
de Lepanto por la no presentación del electo por 
el Gobierno de S. M. , el Excmo. Sr. Gobernador 
General por acuerdo de fecha 29 del mes próximo 
pasado, se ha servido disponer se provea de nuevo 
por concurso entre los Doctores y Licenciados en 
la Facultad de Medicina y Cirujía residentes en las 
Islas, prefiriendo de entre los mismos, el mejor tí
tulo, los mejores servicios, los buenos antecedentes 
oficiales y particulares y todo cuanto pueda garan
tizar la idoneidad y moralidad para el buen desempeño 
indispensable de la misma, á cuyo fin los que as
piren á ella, presentarán sus solicitudes al Gobierno 
General por conducto de esta Dirección general dentro 
del término de 20 dias que se contará desde la 
primera inserción de este anuncio, acompañadas de 
los documentos que determina la Real órden número 
193 de 31 de Marzo de 1876, publicada en la Gaceta 
de 20 de Junio siguiente y dictada como complemento 
al Real Decreto núm. 188 de la misma fecha. 

Manila 2 de Octubre de 1883.—El Subdirector, 
R. de Vargas. 3 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
IMÍ f l U I M N A S . 

D. León de Goicouria, se servirá presentarse en el re
gistro de esta Intendencia general para enterarle de un 
asunto que le concierne. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para conocimiento del 
interesado. 

Manila 2 de Octubre de 1883.—P. O., Villava. 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Vacante la plaza de Alcaide 2.o de la cárcel pú

blica del distrito de Cápiz, por renuncia del que la 
servía, dotada con el sueldo anual de 60 pesos, los que 
aspiren á ella presentarán sus solicitudes documentadas 
á esta Dirección general, dentro del término de 20 dias, 
que se contará desde la inserción de este anuncio. 

Manila 29 de Setiembre de 1883.—El Subdirector, 
Vargas. 

D. Juan Vidal, español peninsular, se servirá pre
sentarse en esta Dirección general en el término más 
breve posible, para enterarse de un asunto que le in
teresa. 

Manila 2 de Octubre de 1883.~E1 Subdirector, Vargas, 

D. Agripino Currino Albadalejo, deberá presentarse en 
el negociado de Instrucción pública de esta Dirección 
general, cualquier dia no íeriado, de doce á una, para 
enterarle de un asunto que le interesa. 

Manila 
Vargas. 

3 de Octubre de 1883.—El Sub-Director, 
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contados desde el de su inserción, las declaraciones 
que se refiere el caso 4.o de la mencionada Real 

orden inserta en la Gaceta de Manila del 23 de Agosto 
último. 

Manila 4 de Octubre de 1883.—Jesús Polanco, 3 

Habiendo sido propuesto D. Pablo Nalda y Gil, Doctor 
en Medicina j Girujía á este Gobierno de provincia, para 
que con arreglo á lo que dispona la Real orden de l o de 
Agosto de 1838, se incoe expediente en averiguación de 
si durante la epidemia colérica del año anterior contrajo 
méritos bastantes para hacerse acreedor á la cruz de epi
demias. 

A este objeto y de orden del Excmo. Sr. Gobernador 
Civil, se publica el presente anuncio en el periódico ofi
cial para que llegando á conocimiento del público puedan 
presentarse, en el término de diez dias contados desde 
el de su inserción, las declaraciones á que se refiere el 
caso 4.o de la mencionada Real orden inserta en la 
Gaceta de Manila del 23 de Agosto último. 

Manila 4 de Octubre de 1883.—Jesús Polanco. 3 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 
Lista de las alhajas empeñadas en el mes de Agosto de 1882, qu^i 

por no haber sido desempeñadas ni renovadas corresponde 
vender en pública subasta bajo el tipo en su tasación en los 
dias H , 12 y 13 del presente mes, en cumplimiento á lo dis, 
puesto en el art. 61 de los Estatutos con inclusión de las 
partidas cuya venia se ha concedido. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 
Secretaria. 

Habiendo sido propuesto D. Mariano Cuadrado, Licen
ciado en Medicina y Girujía á este Gobierno de provincia, 
para que con arreglo á lo que dispone la Real órden de 
15 de Agosto de 1838, se incoe expediente en averigua
ción de sí durante la epidemia colérica del año anterior, 
contrajo méritos bastantes para hacerse acreedor á la 
Cruz de epidemias. 

A este objeto y de órden del Excmo. Sr. Gobernador 
Civil, se publica el presente anuncio en el periódico ofi
cial para que llegando á conocimiento del público, puedan 
presentarse en el término de 10 dias contados desde el 
de su inserción, las declaraciones á que se refiere el 
caso 4.o de la mencionada Real órden inserta en la Gaceta 
de Manila el 23 de Agosto último. 

Manila 4 de Octubre de 1883.—Jesús Polanco. 3 

Habiendo sido propuesto D. Cárlos Nalda y Molina, 
Licenciado en Medicina y Cirujía á este Gobierno de 
provincia, para que con arreglo á lo que dispone la 
Real órden de 15 de Agosto de 1838, se incoe ex
pediente en averiguación de sí durante la epidemia 
colérica del año anterior contrajo méritos bastante para 
hacerse acreedor á la Cruz de epidemias. 

A este objeto y de órden del Excmo. Sr. Gober
nador Civil, se publica el presente anuncio en el pe
riódico oficial para que llegando á conocimiento del 
público puedan presentarse, en el término de diez dias 

Habiendo sido propuesto D. Quintín Meynet, Licen
ciado en Medicina y Cirujía, á este Gobierno de provin
cia, para que con arreglo á lo que dispone la Real órden 
de 15 de Agosto de 1838, se incoe expediente en averi
guación de si durante la epidemia colérica del año ante
rior contrajo méritos bastantes para hacerse acreedor á la 
cruz de epidemias. 

A este objeto y de órden del Excmo. Sr. Gobernador 
Civil, se publica el presente anuncio en el periódico ofi
cial para que llegando á conocimiento del público puedan 
presentar.-se, en el término de diez dias contados desde el 
de su inserción, las declaraciones á que se refiere el caso 
4.o de la mencionada Real órden inserta en la Gaceta de 
Manila del 23 de Agosto último. 

Manila 4 de Octubre de 1883.—Jesús Polanco. 3 

Núm." 
de 

lotes. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anun
cia al público que el dia 17 del actual á las nueve de su 
mañana, se sacará á segunda licitación pública el suministro 
de géneros de ración para luces y otros efectos que puedan 
necesitarse durante dos años en el Hospital de Cañacao, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
de Manüanxxm. 61 de 30 de Agosto último, cuyo acto tendrá l u 
gar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta que se 
reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, presen
tarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cerrados, 
estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del documento 
de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se ad
vierte que en el subre de dichos pliegos deberá espresarse el ser
vicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 4 de Octubre de 1883 —Vila. 3 

Por acuerdo de la Junta Económicd del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 17 del actual á las nueve de su mañana, 
se sacará á segunda pública licitación la entrega en el Arse
nal de Cavile, de 400 toneladas de carbón de Australia subdi-
vididas en 4 lotes á 100 toneladas cada uno, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gacela de Manila núm. 03 
de l.o del mes próximo pasado, cuyo acto tendrá lugar en el 
dia y hora arriba citados ante la propia Junta que se reunirá en 
la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, presen
tarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cerrados, 
estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del documento de 
depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles: y se ad
vierte que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse el 
servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 4 de Octubre de 1883.—Vila 3 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anun
cia al público que el dia 17 del actual á las nueve de su 
mañana, se sacará á 2.a licitación pública el suministro de dos 
lotes de efectos que se necesitan en el Arsenal de Cavite para sa
tisfacer pedidos autorizados, con estricta sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta de Manila núm. 02 de 31 de Agosto 
último, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citados 
ante la propia Junta que se reunirá en la Casa Comandancia ge
neral. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.° y acompañados del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; 
y se advierte que en el sobre -'e diohps pliegos deberá espre 
sarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rubrica del 
Íllt61*683 do 

Manila 4 de Octubre de 1883.—Vila. 3 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 17 del actual á las nueve de su mañana, 
se sacará á 2.a licitación pública el suministro de los materiales 
y efectos que son necesarios en el Arsenal de Cavite para com
pletar repuesto de previsión y pedidos autorizados, «on estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de Mani la 
núm. 64 de 2 del mes próximo pasado, cuyo acto tendrá lugar 
en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta que se 
reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pre
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admi
sibles; y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá 
espresarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 4 de Octubre de 1883.—Vila. 3 
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20 

ÍO 

50 

90 

20 

40 

20 

20 

20 

30 

Un rosario de oro con avalorio y relicario 
de tumbaga (talón núm. 4). . 1 

Una peineta de carey con oro y perlas 
falsas (t. núm. 16). . l 

Un par aretes de oro con pelo de id . 
(t. núm. 33). . l 

Un clavo de plata con 7 diamantes y 
30 chispas de id. (t. núm. 44). . 42 

Un par aretes de oro con 10 diamantes 
y 6 chispas de id. (t. núm. 45). . 31 

Un alfiler de oro con un diamante y 9 
chispitas de id. (t. núm. 46). . 20 10 

Una sortija de oro con un amatista y 7 
turquesilas (t. núm. 08). . i 

Un collar de oro y 2 pendientes de idem 
con venlurina (t. núm. 72). . 2 

Un r e loxdeo ronú in . 15.440 (t. núm. 73). 6 
Un anillo de oro con 7 perlitas y un bo
tón de id . con 10 id. (t . núm. 78). . 3 

Un par aretes de oro con pelo y otro i d . 
id. bajo (t. núm. 81). . \ 

Una peineta de carey con oro, 3 agujas de 
plata y 2 pares aretes de oro (t. núm. 88). 2 

Un par aretes de tumbaga y un anillo de 
id . (t. núm. Iü4). . i 

Una sortija de oro con un rubí y 7 perli
tas (t núm. i06). . i 

Un rosario de oro con su relicario i d . 
(t. núm. 116). . 6 

Un anillo de oro con tres diamantes y 
otro id . con un brillante americano 
(t. núm. 117) . 35 

Ln par aretes de oro con 14 perlas y 
17 perlitas, \ alfiler de id. con un 
topacio (t. núm. 123). . 3 

Una peineta de oro con vidrio azul, 1 
par de pendientes de id . con id . id . 
y un par de clavos de id. con id . 
id . (t. núm. 158). . 4 

Una peineta de carey con oro (t. nú
mero 180). . \ 

Un guardapelo de oro (t. núm. 184). \ 
Un anillo de oro con 7 perlas (t. nú 
mero 203). . 2 

Cinco peinetas de carey con oro, 1 de 
ellas con perlitas, 1 id . i d . con tumbaga, 
un relicario de id . , un rosario de oro 
con avalorio azul con su relicario, otro 
i d . de id . con id. id. con su relicario de 
tumbaga, otro id. de plata con avalorio 
negro con su relicario, un par aretes de 
oro, otro id . de id . con pelo y una sor
tija de oro con piedra imitada (t. nú
mero 220). . 9 

Una sortija de oro con un brillante (t. 
núm. 255). . 35 

Una peineta de carey con oro, una aguja 
de plata y 2 de tumbaga (t. núm. 257).. \ 

Un anillo de oro con un brillaote (t. nú 
mero 271). . 9 

Un par aretes de oro con turquesas yotro 
i d . de tumbaga (t. núm. 273). . i 

Un dedal ele plata, un botón de oro y un 
par de gemelos de máríil con oro (t. uú-
mero 287). . \ 

Una peineta de carey con oro y un alfiler 
de oro con piedra falsa (t. núm. 291). . ^ 

Una sortija de oro con 3 perlas y un ro
sario de oro con una perla (t núm 293). 4 

Un par aretes de oro y pelo y otro i d . de 
oro (t. núm. 298). • . \ 

Una sortija de oro con esmalte y 1 
brillante, 1 par aretes de oro con 
tres diamantes y 3 más pequeños cada 
uno, 1 peineta de carey con oro con 9 
perlas y 35 perlitas, 1 par areles de 
oro con 7 perlas y 3 perlitas cada 
uno, 1 par de clavos de oro con una 
perla y 13 perlitas, 1 par de agujillas 
de oro y tumbaga con 9 perlas, l ro
sario de oro con su lazo y relicario, 
otro id. de id. con granos azules y 
blancos sin relicario (t. núm. 309). . 59 
Dos botones de tumbaga y 2 id. de oro 
bajo (t. núm. 314). . 1 

Un salacot de carey con adornos de plata 
(t núm. 321). . 7 

Una peineta de carey con oro y un par 
aretes de tumbaga (t. núm. 353). . 1 

Una peineta de carey con oro, un parare-
tes de oro y pelo y otro id . de regilla (t. 
núm. 354). 2 

Un alfiler de oro para corbata (t. nú
mero 359). . 1 

Una sortija de oro con un esmeralda i m i 
tada (t. núm. 375). . 1 

Un par aretes de plata con 14 diamantes 
desiguales y Odiamantitos (t. n.0 2694). 40 

SO 

3Í 

Manila 3 de 'bctubré de 1883.—El Secretario general, Goüzalfl 
Marzano. 

En los dias H , 12 y 13 del presente raes de 10 á 12 ^ 
sus mañanas, se venderán en públici subasta á los tipos m^' 
cados en la lista anterior las alhajas cuyo plazo de einpe° 
ha terminado el mes de Agosto último, las cuales estarán1-* 
manifiesto al público desde el dia de mañana para que p11 * 
dan ser examinadas. 

Manila 3 de Octubre de 1883.—Gonzalo M a m n o . 
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SECRÜTAHIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por acuerdo de la Direcdon general de Adminis-
cion Givü, se ha señalado que el dia 7 de Noviem-

S l entrante, á las diez en punto de su mañana, se 
lebrará subasta pública para contratar el arbitrio de 

I sauerías en las aguas que comprenden los sitios de 
ífJatan, Pulingbuha gio y Colvo del pueblo de Bauan 
H la provincia de Salangas, bajo el tipo en progresión 
scendente de ciento sesenta j siete pesos sesenta 

¡¿ntimos anuales, y con entera sujeción al pliego de 
Audiciones que se inserta á continuaciou. El acto 
ímidrá lugar e*: i» sala de Almonedas de la espresada 
Dirección establecida en la cusa núm. "í calle Real 
Intramuros de esta Ciudad y en la subalterna de aquella 
«rovincia, y .'os que quieran optar á dicho servicio po-
¡¡rán hacer sus proposiciones estendidas en papel de 
sello 3-0 acompañando el documento de garantía cor-
fespoadiente. 

Manila 3 de Octubre de 1883.—Félix Dujua. 

Dirección general de Administración Civil Filipinas.— 
Pliego de condiciones que ha de servir de base para la 
subasta del arbitrio de pesquerías en las aguas que 
comprenden los sitios de Dagatan, Putingbuhangin 
y Colvo comprehension del pueblo de Bauan de la 
provincia de Eatangas. 

1. a Se arrienda por el término de tres años el 
Arbitrio arriba espresado, bajo el tipo en progresión 
ascenden'e de 167 pesos 60 cénís. anuales. 

2. a Las proposiciones sfi presentarán al Sr. Pre
sidente de I» Junta en pliego cerrado, con arreglo al 
modelo adjunto, espresando con la mayor claridad en 
letra y nú moro la cantidad otrecida. Al pliego de la 
proposición se accmpaaark precisamente por separado 
el documento que acredite haber depositado el proponen te 
eü la Caja de Depósitos de la Tesorería Central de 
Hacienda pública ó en ia Administración de Hacienda pú
blica de la provincia respectivamente, la cantidad de 
25 pesos 14 cént,?., si., éu^p's indispensables requisitos 
no será válida la proposición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor 
ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre los 
autores de las mismas por espacio de diez minutos, 
transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al 
mejor postor. En e! caso de no querer los postores 
mejorar verbalmente sus posturas, se hará la adju
dicación al autor del pliego que se halle señalado con 
el número o.iin»! mk̂  bajo. 

4. a Con arreglo al artículo 8.o de la Instrucción 
aprobada por Real órden de 25 de Agosto de 1858 
sobre contratos públicos, quedan abolidas las mejoras 
"leí diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una 
contrata, con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán 
4 sus respectivoc dueños, •erminíjda que sea la subasta 
4 escepcion. del correspondiente á la proposición ad
mitida, el cual se endosará en el acto por el rematante 
i favor de la Dirección general de Administración Civil. 

6. a El rematante deberá prestar dentro de los 
diez días siguientes al de la adjudicación del servicio la 
fianza corre:-pond¡eiUe, cuyo valor sea igual al de un 
êz por ciento del impone total del arriendo á satis-

iaccioa de la Dirección general de Administración Civil, 
cuando se constituya en Manila ó del Jefe de la provincia 
cuando el r^niudo ¿IA ta ; nh .sta tenga lugar en ella. 
^ fianza deberá ser precisamente hipotecaria y de nin-
6una manera personal, pudiendo constituirla en metálico 
eP la Caja de Depósitos de la Tesorería Central de Ha-
5leiida pública cuando la adjudicación se verifique en 
e8ta Capital y en la Administración de Hacienda pública 
cuando lo sea en la provincia. Si la fianza se prestase en 
""cas, solo se admitirán estas por !a mitad de su valor 
"itrlnseco y en Manila serán reconocidas por la Inspec-
•¡•on general de Obras públicas, registradas sus escritu-
^sen el oficio ¡ie hipotecasy bastanteadys por el Sr. Fis
cal. En provincia el Jefe de ella cuidara baj > su única 
Jesponsabilidad de que las tincas que se presenten para 
a nanza llenen eumplidam mte su objeto. Sin estas cir-
unsiancias noserán admítidas^de ningún modo por la Di-
ĉcion delramo.Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, 

como las acciones del Banco Español Filipino, no se-
n reconocidas para fianza en manera alguna, aquellas 

Pr la poca seguridad que oírícen y las últimas por no 
8er transferibi- s. 
del 8 ^0^a (*u,la C'U8 Pae(*a suscitarse en el acto 
LJeiJlste. se resolveiá per lo que prevenga al efecto la 
^ Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

Hi'8 En el término de cinco dias después que se 
presere notificado ai contratista ser admisible la fianza 
ôh!"13̂ 3-' ('e^er^ 0t0I'garse la correspondiente escritura 

re,iun *0n' const,'luye,ido la fianza estipulada y con 

h hac era (íue Proceder contra él, mas si se resistiese 
erse cargo del servicio, ó se negare á otorgar 

la escritura, quedará sujeto á lo que previene la Real 
Instrucción de subastas ya citada de 27 de Febrero 
de 1852, que á la letra es como sigue:—«Cuando el re
matante no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que 
ésta tenga efecto en el término que so señale, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán:—Primero. 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones pa
gando el primer rematante la diferencia del l.o al 2.o— 
Segundo. Que satistaga también aquel los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del servicio. 
Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y aun se podrá 
secuestrarle bieiu-s hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate, se hark el 
servicio por cuenta de la Administración á perjuicio 
del primer rematante.—Una vez otorgada la escritura 
se devolverá al contratista el docu nento de depósito, 
á no ser que éste forme parte de la fianza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro me
nudo y por meses anticipados. En el caso de incum
plimiento de este artisulo, el contratista perderá la 
fianza, entendiéadose su incumplimiento transcurridos 
los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago 
adelantado de la mensualidad abonando su importe la 
fianza y debiendo esta ser repuesta por dicho Contratista 
si consistiese en metálico en el improrogable término de 
15 dias y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
bajo las bases establecidas en la regla 5.a de la Real 
Instrucción de 27 de Febrero de 1852 citada ya eu las 
condiciones ameriores. 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contratista la 
órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda di
lación en este punto será en perjuicio de los intereses 
del arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad y bastantes á juioo del Excmo. Sr. Director 
general de Administración Civil lo motivasen. 

11. Si el contratista por negligencia ó mala íé 
diere lugar á imposición de mullas y no las satisfaciese 
á las 24 horas de ser requerido á ello, se abonarán te
mando al efecto de ia fianza la cantidad que fuere nece • 
saria. 

12. Serán facilitados sin dilación por la justicia 
territorial todos los auxilios que necasilare dicho con • 
tratista pagándolos al precio del arrancel ó costumore. 

13. Cualquiera persona que quisiere plantar cor 
rales de pesca en el expreSrtdo rio se ajustará con el 
contratista. 

14. Será obligación precisa del asentista conservar 
y mantener en buen estado los corrales, sin que pueda 
hacer reclamación alguna por este concepto pues los 
gastos que se originen serán de su cuenta. 

15. El contratista tendrá siempre libre y desem
barazado el rio. 

16. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones teda la publicidad nece
saria á fin de que nadie alegue ignorancia. 

17. No se entenderá válida el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Director 
general del ramo. 

18. Sin perjuicio de obligarse á la observancion de 
los bandos, queda obligado ei co itratista á las disposi
ciones de policía y ornato público que le comunique 
la autoridad, siempre que no estén ta contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 
representar en forma legal, lo que á su derecho con
venga. 

19. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Diciembre de 1858, los representantes de ios 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este contrato, si así conviniese á sus intereses, prévia 
la indemnización que marcan las leyes. 

20. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada Podrá si acaso le conviniere subarren
dar el arbitrio, pero entendiéndose siempre que la 
Administración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos ios perjuicios que 
por tal subarriendo pudieran resultar al aroitrio, será 
responsable única y directamente el contratista. Los 
subarrendadores quedan sujetos al fuero común, porque 
su contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privado. Eu el caso de que el contratista 
nombre subarrendadores dará inmediatamente cuenta al 
Jefe de la provincia, acompañando una relación nominal 
de ellos para solicitar y obtener los respectivos títulos. 

21. Los gastos de la subasta y los que se ori
ginen en el otorgamiento de la escritura, asi como 
ios de las copias y testimonios que sean necesario 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

22. Cuando la fianza consista en fincas, además 
de lo establecido en ia condición 6.a, deberá acompa
ñarse por duplicado el plano de la posesión de la finca 
ó fincas que se hipotequen como fianza. 

23. Cualquiera cuestión que se suscite sobre 

cumplimiento de este contrato, se resolverá por la vía 
contencioso-administiativa. 

Manila 21 de Setiembre de 1883 — E l Jefe de la Se i -
cion de Gobernación, Fra cisco de P Calvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Síes. Presidente y Vocales de ¿a Junta de Almonedas 

de ¿a Administración Civil 
D. N. N., vecino de N., ofttacé toaiar á su cargo por 

el término de tres años el arriando del arbitrio de las 
pesquerías en las aguas que comprenden los sitios de 
Dagatan, Putingbnhangm y Colvo comprehension dei 
pueblo de B.uan de ia provincia de Batangas, por 
la cantidad de.. pesos (Ps ) anudes, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
el núm de la Gaceta del dia del que me 
he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de 25 ps. 14 cénts. 

Fecba y firma. 
Es copia, Dujua. 3 

Por acuerdo de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se celebrará subasta pública para 
contratar el arriendo del arbitrio del sello y re
sello de pesas y medidas de! tercer grupo de la pro
vincia de Albay, bajo el tipo en progresión ascen
dente de cuatrocientos once pesos anuales, y 
con entera sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación, debiendo tener lugar el acto 
en la Sala de Almonedas de la espresada Direc
ción, establecida en la casa núm. 7 calle Real 
de Intramuros de esta Ciudad, y en la subalterna de 
dicha provincia el dia 29 de Octubre venidero, á 
las diez en punto de su mañana, y los que quieran 
hacer posturas podráa presentar sus pliegos, esten
didas en papel de sello 3.° acompañando el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila 24 de Setiembre de 1883.—Félix Dujua. 

Dirección general de la Administración Civil de F i 
lipinas.—Pliego de condiciones para el arriendo 
del sello y resello de pesas y medidast arre
glado á lo prevenido en el Superior Decreto de 
1.° de Noviembre de 1861, inserto en la Ga
cela n." 259 de 13 del mismo, y demás dis
posiciones vigentes. 

1. a Se arrienda per el término de tres años 
el servicio del sello y resello de pesas y medidas 
del tercer grupo de la provincia dp Aibay, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 411 pesos anuales. 

2. a Será obligación del contratista, mientras 
dure el tiempo de su compromiso, tener un juego 
de pesas y medidas, que con su correspondencia 
al nuevo sistema métrico decimal, como está pre
venido, se espresan á continuación: 

Litros. Centilitros. Mililitros 
Un cavan de madera só

lida con abrazaderas de 
hierro. . 7 5 » » 

Medio cavan con iguales 
condiciones. . 37 50 » 

Una ganta do madera só 
lida. . 3 » w 

Media ganta id . i d . . i 
Una chupa i d . i d . . » 
Media chupa id . i d . . » 

50 
» 37 
» 48 

Centime-
Melros. t ros. Milímetros. 

5 
7 1i* 

Una vara castellana id . i d . 
Una braza. 

85.;.9 equivalentes ^ 835*9 
» 6 7 r K 

Una romana con su piedra correspondiente, todas cotejadas, y 
marcadas por el Fiel Almotacén de la Capital de Manila 
para que sirva de norma al d i r imir las cuestiones que pue
dan promoverse por los compradores ó traficantes, sobre 
legalidad de las pesas y medidas. 

3. a Después de celebrada y aprobada la subasta 
el rematante será el único legítimamente autorizado 
para el arreglo, corrección, sello y resello de las 
medidas públicas. 

4. a Por el cotejo, sello y resello de pesas y 
medidas públicas, cobrará el asentista los derechos 
que se espresan á continuación: 

Por un cavan ó sea. 
Por medio cavan.. 
Por una ganta. 
Por media ganta. 
Por una chupa. . 
Por media chupa . 

Por una vara cas
tellana, ó sea. . 
Por una braza. 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes. 

Litros. 
75 
37 

3 
4 
» 
» 

Centi
l i t ros. 

» 
50 

Mil i l i t ros . Ps. 

50 
37 
18 

Centi-
Met.» metros 

50 
75 

Milímetros. 

37 4|S 
9 3iK 
9 3i8 
6 Í2|8 
3 4!« 

8359 equivalentes á 835í9 ,, i t i\H 
674'8 42 épS 

Í 5 
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6.a Al licitador á quien por la Junta se hubiere 
adjudicado el servicio se les entregará copia, debida
mente autorizada, si la pidiese, del Superior Decreto 
citado de i . o de Noviembre de 1861, para que en todos 
los casos cumpla exactamente lo que en el mismo se 
previene, sin dar lugar á reclamaciones de ninguna 
especie, que en caso contrario se castigarán conforme 
al grado de culpa que encierren. 

6. a Las proposiciones se presentarán al Presi
dente de la Junta en pliego cerrado con arreglo al 
modelo adjunto, espresando con toda claridad en le
tra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de la pro
posición se acompañará, precisamente por separado, 
el documento que acredite haber depositado el propo
nente en el Banco Español Filipino ó Caja de Depósi
tos de la Tesorería general de Hacienda pública ó 
en la Administración depositaría de la provincia 
respectiva, la cantidad de pesos 61'65, sin cuyos 
indispensables requisitos no será válida la pro
posición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, cputeoieudo ludas ellas la ma
yor ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal 
entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el 
servicio al mejor postor. En el caso de no querer 
ios postores mejorar verbalmente sus posturas, se 
hará la adjudicación al autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal más bajo. 

8. a Con arreglo al artículo 8.o de la Instruc
ción aprobada por Real órden de 25 de Agosto 
tie 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legítima 
adquisición de una contrata con evidente perjuicio 
de los intereses y conveniencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolverán 
á sus respectivos dueños, terminada que sea la 
subasta, á excepción del correspondiente á la pro
posición admitida, el cual se endosará en el acto 
por el rematante á favor de esta Dirección general. 

10. E l rematante deberá prestar dentro de los 
diez dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio la fianza correspondiente, cuyo valor sea igual 
al de un diez por ciento del importe del total ar
riendo, á satisfacción de la Dirección general de 
Administración Civil, cuando se constituya en Ma
nila, ó del Jefe de la provincia, cuando el re
sultado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza 
deberá ser precisamente hipotecaria y de ninguna 
manera personal, pudiendo constituirla en metálico 
en el Banco Español Filipino, ó Caja de Depósitos 
de la Tesorería general de Hacienda pública cuando 
la adjudicación se verifique en esta Capital y en la 
Administración de Hacienda pública, cuando lo sea 
en la provincia. Si la fianza se prestare en fincas 
solo se admitirán estas por la mitad de su valor 
intrínseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas 
por la Inspección general de Obras públicas, regis
tradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y 
bastanteadas por el Sr. Fiscal de la nación. En 
provincias el Jefe de ella cuidará bajo su única 
responsabilidad de que las fincas que se presenten 
para la fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin 
estas circunstancias no serán aceptadas de ningún 
modo por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi 
como las acciones del Banco Español Filipino no 
serán admitidas para fianza en manera alguna, 
aquellas por la poca seguridad que ofrecen, y las 
últimas por no ser transferí bles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate, se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real Instrucción de 27 de Febrero de 
1852. 

12. En el término de cinco dias después que 
se hubiere notificado al contralista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgar la corres
pondiente escritura de obligación constituyendo la 
fianza estipulada, y con renuncia de las leyes en 
su favor, para en el caso de que hubiera que 
proceder contra él, mas si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio, ó se negase á otorgar la es
critura, quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.0 de la Real Instrucción de subasta ya 
citada de 27 de Febrero de 1852, que á la letra 
es como sigue:—«Guando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta 
ienga efecto en el término que se señale, se 
leadrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 

mismo rematante. Los efectos de esta reclamación 
serán:—Primero. Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando el primer re 
matante la diferencia del primero al segundo. 
Segundo. Que satisfaga también aquel los per
juicios que hubiere recibido el Estado por la de
mora del servicio. Para cubrir estas responsa
bilidades se le retendrá siempre la garantía de 
la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables si 
aquella no alcanzase. No presentándose propo
sición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración, á 
perjuicio del primer rematante.»—Una vez otor
gada la escritura se devolverá al contratista el 
documento de depósito, á no ser que éste forme 
parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo y por meses anticipados. En el caso 
de incumplimiento de este artículo, el contratista 
perderá la fianza, enténdiendose su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe 
hacerse el pago adelantado de la mensualidad, abo
nando su importe la fianza y debiendo ésta ser 
repuesta por dicho contratista, si consistiese en 
metálico, en el improrogable término de quince 
dias y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
bajo las bases establecidas en la regla 5.a de 
la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852 
citada ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa consignada 
en este pliego, bajo la multa de diez pesos, que 
se le exigirá en el papel correspondiente por el 
Jefe de la provincia. La primera vez que el con
tratista falte á esta condición, pagará ios diez pesos 
de multa, la segunda falta será castigada con cien 
pesos y la tercera con la rescisión del contrato 
bajo su responsabilidad y con arreglo á lo pre
venido en el artículo 5.o de la Real Instrucción 
mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para los efectos á que haya 
lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los gober-
nadorcillos y ministros de justicia de los pueblos 
harán respetar al asentista como representante de 
la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; debiendo facilitarle el primero una copia 
autorizada de estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala 
fé, diere lugar á la imposición de multas y no 
las satisfaciese á las veinticuatro horas de ser re
querido á ello, se abonarán tomando al efecto de 
la fianza la cantidad que fuere necesaria. 

17. E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el Jefe de la pro
vincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador, á menos 
que causas agenas á su voluntad, y bastantes á 
juicio de esta Dirección, lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los Propios y Arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si así conviniese á sus 
intereses prévia la indemnización que marcan las leyes. 

19. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere subar
rendar el arbitrio: pero entendiéndose siempre que la 
Administración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar al ar
bitrio será responsable única y directamente el con-
contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al 
fuero común porque su contrato es una obligación 
particular y de interés puramente privado. Tanto 
el contratista como los subarrendadores y comi 
sionados que nombre deberán proveerse de los cor
respondientes títulos, facilitando aquel una relación 
nominal al Jefe de la provincia para que por su 
conducto sean solicitados. 

20. La autoiidad de la provincia del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad 
necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la vía 
contencioso-administrati va. 

22. Los gastos de ta subasta y ios que se 

originen en el otorgamiento de la escritura, así comQ 
los de las copias y testimonios que sea necesario 
sacar, serán de cuenta del remátente. 

23. No se entenderá válido el contrato hasu 
que recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. 
perintendente del ramo. 

Manila 17 de Setiembre de 1883.—El Jefe de 
Sección de Gobernación, Francisco deP. Calvan. | 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres, Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas, 
D. N. N., vecino de N., ofrece tomar á su carĝ  

por término de tres años el arriendo del sello y re> 
sello de pesas y medidas del tercer grupo deij 
provincia de Albay, por la cantidad de 
pesos (Pís ) anuales, y con entera suje! 
cion al pliego de condiciones publicado en el mj, 
mero . . . . de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acreditj 
haber depositado en... la cantidad ^ 
61 pesos 65 céntimos. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Es copia.—Dujua. 3 

REGIMIENTO DE INFANTERIA MAGALLANES N*$j 
Ápoderamiento. 

Necesitando adquirir este Regimiento 550 capotes 4 
paño, 600 pantalones de guingon, 600 camisas blanc_v 
600 blusas de rayadillo, 600 hombreras diarias, 600 goü 
ras de cuartel, 800 petates de hurí, 42 borlas con cor 
reas y guardapolvos para sables de Sargentos, 2 paresd 
divisas de Alférez, 7 id. de Sargentos l.os, 32 id. de ü 
2.0S, 48 id. de cabos l.os, 33 id. de id . 2.°% 3 id. de mí 
sicos de 4.% 6 id. de 2.a, 30 id. id. de 3.a, 22 id. de cor 
netas, y 30 id. de distinción. Los artistas que deseí! 
tomar parte en la construcción de dichas prendas, pr*. 
sentarán sus tipos y pliegos de condiciones cerrados} 
remitirlos al l . f Jete de este Regimiento en la casa 
apoderado del mismo, calíé Magallanes núm. 31, letn 
desde la publicación de este anuncio. 

Manila 6 de Octubre de 1883.—El Apoderado gi 
José Pérez. 

Providencias judiciales. 
D. Emilio Martin Bolaños, Alcalde mayor y 

de primera instancia por sustitución reglamentan! 
del Juzgado del Distrito de Quiapo, que de estar 
en actual ejercicio de sus funciones yo el infrascri 
Escribano doy te. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á H 
Tiangco, mestizo sangley casado, mayor de ed» 
natural y vecino del pueblo de Tambobo, de ofic 
jornalero, y al chino infiel Sua Chineo, vecinod 
arrabal de Binondo, natural de Chanchiu imperioi 
China, para que dentro del término de nueve di 
contados desde la publicación del presente anuocií 
en la Gaceta oficial de esta Capital, se pres 
en este Juzgado para los efectos de la causa nú 
4599 que á instancia de los mismos se instfuf 
contra el chino cristiano Juan Gómez sobre estaíi 
bajo apercibimiento que de no comparecer denir 
del término marcado, se les tendrá por desistido i 
sus acciones en el seguimiento de dicha causa. 

Dado en Quiapo y Escribanía de mi cargoá 
de Octubre de 1883.—Emilio Martin.—Por manda* 
de S. Sría., Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de a* 
Distrito de Binondo, dictada en la causa núm. 
contra Ong-Quico y otro por robo; se cita, I'4' 
y emplaza á los chinos Vy-Cuatco ú Ong-Qu^0' 
fiel soltero natural de Chinean en China, de d'̂  
seis años de edad, empadronado en la Adrainisl''^, 
de Hacienda pública de esta provincia, ^i.JS 
mero 257 y de oficio jornalero y Ong-Toco M 
soltero natural de Chanchiu en China, de veio' 
años de edad, de oficio jornalero, vecino ,de M 
de Jaboneros y empadronado en la Adminis»3 
de Hacienda pública de esta provincia, pa ra l 
el término de nueve dias contados desde esta 
se presenten en este Juzgado para diligencia ^¡1 
ticia en la espresada causa, apercibidos clue, ^ 
verificarlo les pararán los perjuicios que en 
haya lugar. ¿jj 

S. José Binondo y Escribanía de mi cargo 
Octubre de 1883.-Gonzalo Reyes. 

innontlo.—Imprentó de M. Pere¿ (h i jo)—i. Jacifl'0 


